
Algunos puntos relevantes 

DOF: 16/05/2014 

ACUERDO mediante el cual se establecen los lineamientos generales para el expendio y distribución de 

alimentos y bebidas preparados y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional. 

 

 

TÍTULO II 

DE LA CONFIGURACIÓN DE LA ALIMENTACIÓN CORRECTA DE LOS ESTUDIANTES 

CAPÍTULO PRIMERO 

Principios de una alimentación correcta 

 

II. Pondrán énfasis en el consumo de verduras, frutas y alimentos naturales, de la temporada y de 

la región; 

III. Promoverán la importancia de consumir agua simple potable como primera opción de hidratación; 

IV. Verificarán que los espacios donde se preparan y expenden los alimentos y bebidas cuenten con 

las condiciones que garanticen la salud y seguridad de la comunidad escolar, y 

V. Ofrecerán una alimentación correcta en términos de los criterios técnicos nutrimentales contenidos en 

el Anexo Único del presente Acuerdo. 

 

TÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ESCUELA PARA EL EXPENDIO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del Comité de Establecimientos de Consumo Escolar 

Décimo.- En las escuelas del tipo básico el Comité de Establecimientos de Consumo Escolar 

desarrollará las acciones relacionadas con la preparación, expendio y distribución de alimentos y bebidas en 
la escuela, de acuerdo con los criterios de una alimentación correcta. 

Los directivos, docentes y personal administrativo y de apoyo a los servicios educativos de las 
escuelas públicas de educación básica no participarán en las acciones a que se refiere el párrafo anterior 

 

Decimosegundo.- El Comité de Establecimientos de Consumo Escolar dará cuenta al Consejo Escolar 

de Participación Social de las acciones desarrolladas y, en su caso, de las irregularidades detectadas en 
la preparación, expendio y distribución de alimentos y bebidas en la escuela. 

Decimotercero.- Las autoridades educativas de las escuelas de los tipos medio superior y 

superior establecerán los mecanismos conforme a los cuales se desarrollarán las acciones relacionadas con 
la preparación, expendio y distribución de alimentos y bebidas. 

 

TÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las autoridades educativas 

 

III. Garantizar que las escuelas cuenten con agua potable, infraestructura y equipamiento necesarios 

para brindar higiene y seguridad en la preparación, expendio y distribución de alimentos y bebidas; 



IV. Promover que se brinden alimentos y bebidas de acuerdo con las necesidades y posibilidades 

del contexto o región; 

V. Trabajar coordinadamente con las autoridades municipales y con los órganos políticos 

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y demás instancias competentes, para 
promover acciones encaminadas a regular el comercio ambulante próximo a las escuelas, y 

VI. Vigilar el cumplimiento del presente Acuerdo y su Anexo Único 

 

CAPÍTULO TERCERO 

De las autoridades educativas y sanitarias 

Decimoséptimo.- Corresponde a las autoridades educativas y sanitarias, en el respectivo ámbito de 

su competencia: 

I. Acordar la modalidad de las capacitaciones dirigidas a los actores involucrados en la 

preparación, expendio y distribución de alimentos y bebidas, de acuerdo a las necesidades y características 
de la población destinataria; 

II. Brindar información, asesoría y capacitación en materia de orientación alimentaria a los miembros 

del Comité de Establecimientos de Consumo Escolar, proveedores, aspirantes a proveedores y padres de 
familia o tutores; 

III. Realizar visitas para supervisar las condiciones de higiene y seguridad en la preparación, 

expendio y distribución de alimentos y bebidas, y 

IV. Evaluar y dar seguimiento a las actividades de preparación, expendio y distribución de alimentos 

y bebidas para identificar el grado de cumplimiento de los criterios técnicos sobre la alimentación correcta, 
la higiene y la seguridad, así como los beneficios que se han generado en la mejora de los 
aprendizajes, la retención escolar y la participación de la comunidad. 

 

TÍTULO V 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las prohibiciones y sanciones 

 Decimoctavo.- Queda prohibida la preparación, expendio y distribución de alimentos y bebidas en 

las escuelas del Sistema Educativo Nacional, que por representar una fuente de azúcares simples, 
harinas refinadas, grasas o sodio, no cumplan con los criterios nutrimentales del Anexo Único del presente 
Acuerdo y, en consecuencia, no favorezcan la salud de los educandos y la pongan en riesgo. 

Decimonoveno.- Los prestadores de servicios educativos que promuevan o propicien la 

preparación, expendio y distribución de alimentos en contravención a lo señalado en el lineamiento anterior, 
incurrirán en las infracciones previstas en el artículo 75, fracciones IX y XIII de la Ley General de Educación y 
se harán acreedores a las sanciones establecidas en el artículo 76 de dicho ordenamiento legal. Lo anterior, 
sin perjuicio de que se impongan las sanciones administrativas que correspondan, tratándose de 
servidores públicos 

 

TRANSITORIOS 

TERCERO.- La implementación del presente Acuerdo y su Anexo Único en las escuelas del tipo básico 

se llevará a cabo a partir del ciclo escolar 2014-2015 y en las de los tipos medio superior y superior en el 
ciclo lectivo correspondiente al segundo semestre de 2014 

 

 

 

 



 

ANEXO 

Productos permitidos de lunes a viernes 

2.4. Criterios utilizados para el refrigerio o colación escolar ofrecidos en las escuelas públicas 
y privadas del Sistema Educativo Nacional. 

Los refrigerios o colaciones, como parte de la dieta de los escolares, deben proveerles de los 
nutrimentos y energía necesarios entre comidas, para evitar lapsos de ayuno de más de cuatro horas, así 
como mantener la saciedad en su apetito. 

Se recomienda que el refrigerio escolar cubra el 15% de las recomendaciones diarias respecto de 
la energía y los nutrimentos. 

El refrigerio escolar deberá estar constituido por: 

     Verduras y frutas; 

     Cereal integral; 

     Oleaginosas y leguminosas; y 

     Agua simple potable a libre demanda. 

 


